
 Naciones Unidas  E/CN.7/2012/L.5

  

Consejo Económico y Social  
Distr. limitada 
2 de marzo de 2012 
Español 
Original: inglés 

 

 
V.12-51284 (S)    060312    070312 

 
 

 *1251284* 
 

Comisión de Estupefacientes 
55º período de sesiones 
Viena, 12 a 16 de marzo de 2012 
Tema 6 b) del programa provisional* 
Aplicación de la Declaración política y el Plan de Acción  
sobre cooperación internacional en favor de una estrategia 
integral y equilibrada para contrarrestar el problema 
mundial de las drogas: reducción de la oferta y medidas conexas 

 
 
 
 

  Perú y Tailandia: proyecto de resolución 
 
 

  Seguimiento de la propuesta de organizar un curso práctico y una 
conferencia internacionales sobre el desarrollo alternativo 
 
 

  La Comisión de Estupefacientes,  

 Teniendo presentes las disposiciones de la Convención Única de 1961 sobre 
Estupefacientes1, de esa Convención enmendada por el Protocolo de 19722 
del Convenio sobre Sustancias Sicotrópicas de 19713 y de la Convención de 
las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias 
Sicotrópicas de 19884, 

 Recordando la Declaración política aprobada por la Asamblea General en su 
vigésimo período extraordinario de sesiones5, el Plan de Acción sobre cooperación 
internacional para la erradicación de los cultivos ilícitos para la producción 
de drogas y desarrollo alternativo6, la Declaración Universal de Derechos 
Humanos7, la Declaración del Milenio y, en particular, los Objetivos de Desarrollo 

───────────────── 

 *  E/CN.7/2012/1. 
 1  Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 520, núm. 7515. 
 2  Ibid, vol. 976, núm. 14152. 
 3  Ibid, vol. 1019, núm. 14956. 
 4  Ibid, vol. 1582, núm. 27627. 
 5  Resolución S-20/2 de la Asamblea General, anexo. 
 6  Resolución S-20/4 E de la Asamblea General. 
 7  Resolución 217/A (III) de la Asamblea General. 
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del Milenio8 relativos a la extrema pobreza y el hambre (objetivo 1) y 
la sostenibilidad ambiental (objetivo 7)9, 

 Destacando los compromisos enunciados en la Declaración política y el Plan 
de Acción sobre cooperación internacional en favor de una estrategia integral 
y equilibrada para contrarrestar el problema mundial de las drogas10,  

 Recordando su resolución 52/6, de 20 de marzo de 2009, titulada “Promoción 
de las mejores prácticas y de la experiencia adquirida para fortalecer la 
sostenibilidad y el carácter integral de los programas de desarrollo alternativo”, 
en la que pidió a la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito que, 
en colaboración con los organismos internacionales pertinentes, siguiera 
promoviendo las mejores prácticas y la experiencia adquirida con los programas de 
desarrollo alternativo en diversos países, incluso organizando una conferencia 
internacional sobre ese tema en 2010, 

 Recordando también su resolución 53/6, de 12 de marzo de 2010, 
titulada “Seguimiento de la labor de promoción de las mejores prácticas y de la 
experiencia adquirida para fortalecer la sostenibilidad y el carácter integral de los 
programas de desarrollo alternativo, así como de la propuesta de organizar un curso 
práctico y una conferencia internacionales sobre el desarrollo alternativo”, en la que 
acogió con beneplácito la propuesta del Perú y Tailandia de organizar 
conjuntamente un curso práctico internacional, al que seguiría inmediatamente 
después una conferencia internacional, en estrecha colaboración con la Oficina de 
las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, y su resolución 54/4, 
de 25 de marzo de 2011, titulada “Seguimiento de la propuesta de organizar un 
curso práctico y una conferencia internacionales sobre el desarrollo alternativo”, 
en la que observó con aprecio que el Perú y Tailandia mantenían su compromiso de 
organizar conjuntamente las actividades antes mencionadas, habida cuenta asimismo 
de que era preciso mantener una estrecha colaboración con la Oficina de las 
Naciones Unidas contra la Droga y el Delito para intercambiar información y las 
mejores prácticas y aumentar las iniciativas encaminadas a promover esa alternativa 
sostenible a los cultivos ilícitos para la producción de drogas,  

 Reafirmando la función de los países en desarrollo en el intercambio de las 
mejores prácticas y en la promoción e intensificación de la cooperación en materia 
de desarrollo alternativo integral y sostenible, que en algunos casos engloba el 
desarrollo alternativo preventivo, incluidas la cooperación de alcance 
intercontinental e interregional y la cooperación técnica subregional y regional, 
como expresó en su resolución 53/6,  

 Reconociendo el debate en curso en el marco del Mecanismo de Coordinación 
y Cooperación en materia de Drogas entre la Comunidad de Estados de América 
Latina y el Caribe y la Unión Europea relativo a la puesta en práctica de un 
mecanismo que fomente la dinámica del mercado internacional, facilitando y 
protegiendo la producción, la comercialización y el consumo de productos de origen 
lícito con valor agregado originarios de zonas vulnerables y afectadas mediante la 

───────────────── 

 8  Resolución 55/2 de la Asamblea General. 
 9  A/56/326, anexo. 
 10  A/64/92-E/2009/98, sec. II.A. 
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utilización de un sello mundial de “desarrollo alternativo y desarrollo alternativo 
preventivo”, de conformidad con las reglas del comercio multilateral, 

 1. Reconoce que el desarrollo alternativo11 es una alternativa importante, 
lícita, viable y sostenible a los cultivos ilícitos para la producción de drogas, es uno 
de los componentes fundamentales de las políticas y los programas encaminados a 
reducir la producción de drogas ilícitas y forma parte integrante de las iniciativas de 
los gobiernos para lograr el desarrollo sostenible en sus respectivas sociedades;  

 2. Expresa aprecio al Gobierno de Tailandia por haber organizado 
el Seminario y curso práctico internacional sobre desarrollo alternativo sostenible, 
celebrado en las provincias de Chiang Rai y Chiang Mai del 6 al 11 de noviembre 
de 2011, en estrecha colaboración con la Oficina de las Naciones Unidas contra la 
Droga y el Delito, a fin de compartir las mejores prácticas y las enseñanzas 
extraídas en materia de desarrollo alternativo, reunir observaciones y aportaciones y 
evaluar los esfuerzos ya realizados y en curso con miras a la labor futura de 
elaboración de un conjunto de principios rectores internacionales que sirvan de 
directrices para la ejecución de programas más eficaces de desarrollo alternativo en 
zonas productoras de drogas; 

 3. Acoge con beneplácito la nota de la Secretaría sobre el seguimiento de la 
labor de promoción de las mejores prácticas y de la experiencia adquirida para 
fortalecer la sostenibilidad y el carácter integral de los programas de desarrollo 
alternativo12, en particular su anexo en el que figuran observaciones para el 
proyecto de principios rectores internacionales sobre el desarrollo alternativo, 
aprobados por unanimidad por los participantes en el Curso Práctico Internacional 
sobre el Desarrollo Alternativo; 

 4. Pone de relieve que las observaciones para el proyecto de principios 
rectores internacionales deben someterse al examen de los representantes de alto 
nivel que asistan a la Conferencia Internacional sobre el Desarrollo Alternativo que 
se celebrará en Lima los días 15 y 16 de noviembre de 2012, y a ese respecto 
solicita a la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito que invite a 
los Estados Miembros a hacer llegar sus comentarios sobre las observaciones 
mencionadas supra, con miras a presentarlos a esa Conferencia para su examen; 

 5. Aguarda con interés la celebración de la Conferencia Internacional sobre 
el Desarrollo Alternativo mencionada supra, que será acogida por el Gobierno 
del Perú; 

 6. Insta a los Estados Miembros, la Oficina de las Naciones Unidas contra 
la Droga y el Delito, las instituciones financieras internacionales, los donantes, 
las organizaciones internacionales y otras partes interesadas en el desarrollo en el 
contexto de la fiscalización de drogas a que envíen a representantes de alto nivel, 
acompañados de expertos competentes, según proceda, para que participen 
activamente en la Conferencia Internacional sobre el Desarrollo Alternativo que se 
celebrará en el Perú; 

───────────────── 

 11 De conformidad con las resoluciones 2006/33, 2007/12 y 2008/26 del Consejo Económico y 
Social, el concepto de desarrollo alternativo comprende la idea del desarrollo alternativo 
preventivo centrado en la sostenibilidad y el carácter integral de la mejora de los medios de vida 
de la población. 

 12 E/CN.7/2012/8 y Add.1. 
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 7. Solicita al Director Ejecutivo de la Oficina de las Naciones Unidas contra la 
Droga y el Delito que le informe, en su 56º período de sesiones, sobre los resultados 
de la Conferencia, incluidas sus deliberaciones y recomendaciones. 
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